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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 4 3 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

 Artículo 1º.- DERÓGASE en todos sus términos, el Decreto Nº 2040 de fecha 03 de octubre de 2002.-

Artículo 2º.- RESTITUYÁSE la vigencia en todos sus términos del Decreto Nº 3111 de fecha 13 de diciembre de 1999.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de  septiembre del año dos mil tres.-

SANCIONADA:   17/09/2003      

Veto Total              Decreto Nº 2301/03 
NO ESTÁ PUBLICADA.-         

